
SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE ACCESO A MÁSTERES Y POSTGRADOS (TITULACIONES PROPIAS) 
DE ESTUDIANTES CON TITULACIONES OBTENIDAS CONFORME A 
SISTEMAS EDUCATIVOS EXTRANJEROS
Pàg. 1 (anverso)
1.- DATOS DEL SOLICITANTE
	Apellidos                                                                    Nombre


	Lugar y fecha de nacimiento                                      Nacionalidad


	Núm.  del Documento Nacional d’Identitat (DNI) o
Pasaporte  o Núm. de Identificación de extranjeros (NIE)


2.- DATOS DEL RESPRESENTANTE (únicamente en el caso de actuar mediante representación)

	Apellidos                                                                    Nombre


	Núm.  del Documento Nacional d’Identitat (DNI) o

Pasaporte  o Núm. de Identificación de extranjeros (NIE)


3.- DATOS RELATIVOS A LA TITULACIÓN OBTENIDA CONFORME A SISTEMAS EDUCATIVOS EXTRANJEROS
	Denominación


	Universidad o Centro de educación superior que ha expedido el título


	Localidad y país



4.- DATOS RELATIVOS A LA SOLICITUD:

	Denominación del curso de máster o postgrado donde solicita acceder 



	Centro impulsor




5.- DATOS RELATIVOS A LA NOTIFICACIÓN
	A efectos de notificaciones el interesado / representante (tachar lo que no proceda) indica el siguiente domicilio:

	Av., calle o plaza y número                                    Localidad                                             Código Postal

   

	Provincia                                                                     País                                                 Teléfono


	E-mail




Queda enterado/a que la eficacia de la solicitud de acceso está condicionada a la veracidad de los datos y documentos aportados y al cumplimiento de los requisitos establecidos en la normativa vigente. Asimismo, quedo enterado/a que la resolución favorable a esta solicitud, en su caso, no implica la admisión al programa de posgrado mencionado, la cual debe obtenerse antes de la correspondiente matrícula.
	Lugar  y fecha
	Firma

	
	


Pàg. 2 (revers)
	DOCUMENTOS que se acompañan a esta solicitud:

	Certificado acreditativo de la nacionalidad del solicitante (*fotocopia compulsada del DNI o pasaporte o NIE)



	  *Copia compulsada del Título o de la certificación acreditativa de su expedición.


	      FORMCHECKBOX 
     Traducción oficial (en su caso)

      FORMCHECKBOX 
     Legalización 



	*Copia compulsada de la certificación académica de los                                                                                         estudios realizados por el solicitante para la obtención del título, en la que se especifique la duración en cursos académicos de los estudios superados y la relación de materias que integran estos estudios donde conste la valoración en créditos y la calificación obtenida.

	      FORMCHECKBOX 
     Traducción oficial (en su caso)

      FORMCHECKBOX 
     Legalización 



	            

 Otros (especificar): 



	Lugar y fecha
	Firma

	
	


* Nota: Las copias compulsadas de los documentos que se solicitan se tendrán que realizar en cualquiera de las sedes de la Oficina de Registro  de la Universidad de Barcelona. También será válida la compulsa efectuada por un notario colegiado en el Estado Español o por las representaciones diplomáticas o consulares del Estado Español en el país que emite los documentos.
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	- Título Universitario 

- Certificación académica de los estudios realizados con detalle de las calificaciones obtenidas y la carga lectiva de las asignaturas 

- Certificación acreditativa de la nacionalidad del solicitante o fotocopia compulsada del DNI o Pasaporte.




Los documentos expedidos en el extranjero deberán estar legalizados vía diplomática e ir acompañados en su caso de la correspondiente traducción oficial en catalán o castellano, la cual podrán expedir indistintamente:

a) Cualquier representación diplomática o consular del estado español en el extranjero.

b) La representación diplomática o consular en España del país de que es ciudadano el solicitante o, en su caso, del de la procedencia del documento.

c) Traductor jurado, debidamente autorizado o inscrito en España

VÍAS DE LEGALIZACIÓN

1. No se exige ningún tipo de legalización para los documentos expedidos en Estados miembros de la Unión Europea o signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo:

Alemania, Austria, Bélgica, Bulgaria, Chipre, Dinamarca, Eslovaquia, Eslovenia, España, Estonia, Finlandia, Francia, Grecia, Holanda, Hungría, Irlanda, Islandia, Italia, Letonia, Lituania, Liechtenstein, Luxemburgo, Malta, Noruega, Polonia, Portugal, Reino Unido, República Checa, Rumanía y Suecia. También Suiza, por acuerdo bilateral con la U.E. 


2. Países que han suscrito el Convenio de La Haya: las autoridades competentes extenderán la oportuna apostilla, trámite que efectúa la autoridad pertinente en el estado de donde procedan los documentos.

3. Países que han suscrito el Convenio Andrés Bello: Bolivia, Colombia, Chile, Cuba, Ecuador; Panamá, Paraguay, Perú y Venezuela. Los documentos deberán ser legalizados vía diplomática, presentándolos en cada uno de los siguientes organismos y en el siguiente orden:

a) En el Ministerio de Educación del país de origen para títulos y certificados de estudios, y en el Ministerio correspondiente para certificados de nacimiento y nacionalidad.

b) El Ministerio de Asuntos Exteriores del país donde se expidieron dichos documentos.

c) La representación diplomática o consular de España en dicho país 

4. Resto de países: Se legalizarán los documentos por vía diplomática, para ello deberán ser presentados en cada uno de los siguientes organismos y en el siguiente orden:

a) En el Ministerio de Educación del país de origen para títulos y certificados de estudios, y en el Ministerio correspondiente para certificados de nacimiento y nacionalidad.

b) El Ministerio de Asuntos Exteriores del país donde se expidieron dichos documentos.

c) La representación diplomática o consular de España en dicho país 

3/3

1/3









